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A.I. 
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para proveer lo pertinente.  

 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Treinta (30) de noviembre de Dos Mil Veinte (2020) 

I. ANTECEDENTES 

Por escrito allegado por medio electrónico a la secretaría del despacho, el 4 de 

noviembre de 2020, CREMIL dio respuesta al oficio del 08 de octubre de 2020 

informando que la última dirección registrada en sus bases de datos por el señor 

DIEGO MAURICIO MERA VALERA corresponde a la “calle 67 No. 25-30 en Bogotá 

D.C – Teléfono Residencia No Registra, Móvil 3122297581 EMAIL 

987arez@gmail.com”.  

Por memorial del 05 de noviembre de 2020 la apoderada judicial de la accionante 

solicita que el despacho oficie a CREMIL con el fin de que informe el valor de la 

asignación de retiro que recibe el demandado e informe la entidad financiera a la 

cual consignan dicho valor. Así mimo, pide que se le ponga en conocimiento la 

respuesta dada por el Instituto de Medicina legal y Ciencias forenses, en lo 

concerniente al valor de la prueba de ADN para el año 2020.   

Por escrito del 20 de noviembre de hogaño, la apoderada de la demandante aporta 

copia del recibo de pago por el valor de ciento sesenta y cinco mil pesos ($165.000) 

correspondientes a la actualización del costo de la prueba de ADN con la guía No. 

9126011403 donde se aprecia que el recibo de consignación fue enviado al Instituto 

Nacional de Medicina Legal, Dirección Regional Nororiente, Calle 45 1-51 Barrio 

Campo Hermoso de Bucaramanga. En su escrito manifiesta que no fue posible 

enviar el fax porque no contestan el teléfono y no dan línea, por lo que solicita que 

mailto:987arez@gmail.com


se fije nueva fecha para la práctica de la pericia, preferiblemente, antes de la 

vacancia judicial, en aras de no ocasionarle más gastos económicos a su 

poderdante, habida cuenta de la actualización de costos que hace dicha entidad 

cada año.  

II. CONSIDERACIONES 

Sea lo primero advertir que mediante oficio allegado a este juzgado por correo 

electrónico el 28 de octubre de 2020, puesto en conocimiento de la demandante por 

auto del 05 de noviembre 2020, el Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses  

comunicó que debía consignarse a sus órdenes la suma de ciento sesenta y cinco 

mil pesos ($165.000)  por concepto de actualización del costo de la pericia – prueba 

de ADN – para el año 2020.  

En la misma comunicación, la entidad en comento señaló que “la copia al carbón de 

la consignación deberá ser remitida vía fax al teléfono 6978503 Ext. 2771 oficina de 

correspondencia en Bucaramanga, y posteriormente por correo físico, dirigido al 

Instituto Nacional de Medicina Legal, Dirección Regional Nororiente, Calle 45 1-51 

Barrio Campo Hermoso de Bucaramanga e informar en documento adjunto el 

nombre y apellido de quien consignó (demandante), la cédula, dirección y teléfono” 

para que “una vez confirmado el ingreso de los recursos al instituto, la dirección 

regional establecerá nuevamente la fecha para la toma de muestras”. 

Así revisada la solicitud presentada por la memorialista se observa que si bien no 

pudo enviar el recibo por fax porque, según su dicho, éste no sirve, sí lo envió a la 

dirección física de la entidad encargada, donde en el mismo documento consignó, 

su nombre, identificación y teléfono.  

Empero, la actora no ha informado al despacho desde cual dirección se debe 

conducir con policía al señor DIEGO MAURICIO MERA VALERA para que 

comparezca al laboratorio y se tome las muestras de ADN, habida cuenta que por 

auto del 06 de octubre de 2020, se advirtió que este estrado judicial haría las 

diligencias pertinentes en aras de conducir al demandado a través de la policía 

nacional. En consecuencia se EXHORTA a la demandante y su mandataria judicial 



para que dentro del término de la ejecutoria y previo a fijar nueva fecha para la 

práctica de la prueba genética, le informen al despacho la dirección en la ciudad de 

Bogotá desde la cual se debe conducir al encartado a las instalaciones del Instituto 

de Medicina Legal y Ciencias Forenses de la capital del país.  

De otra parte, la solicitud consistente en oficiar a CREMIL para que informe el valor 

de la asignación de retiro y la entidad financiera a la cual se consigna dicho valor, 

este despacho la encuentra procedente, como quiera que en auto del 6 de octubre 

de 2020 se decretaron alimentos provisionales a favor de la niña E.L.D.P., sobre el 

veinte por ciento (20%) de aquel emolumento. Frente a la solicitud de poner en 

conocimiento la respuesta del Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses sobre 

el valor de la prueba de ADN para el año 2020, esta agencia judicial se abstendrá 

de hacer pronunciamiento alguno, toda vez que el mismo día de la presentación de 

la solicitud se profirió el auto que enteró a la interesada sobre dicho documento.  

Sin embargo, se pone en conocimiento  la respuesta dada por CREMIL el pasado 4 

de noviembre de la anualidad en curso, donde informó que última dirección 

registrada para el señor DIEGO MAURICIO MERA VALERA corresponde a la “calle 

67 No. 25-30 en Bogotá D.C – Teléfono Residencia No Registra, Móvil 3122297581 

EMAIL 987arez@gmail.com”.  

En mérito de lo expuesto, el juzgado octavo de familia de Bucaramanga,  

III. RESUELVE 

PRIMERO: Poner en conocimiento la respuesta aportada por CREMIL el 4 de 

noviembre de 2020, en la que informa que la última dirección registrada para el 

señor DIEGO MAURICIO MERA VALERA corresponde a la “calle 67 No. 25-30 en 

Bogotá D.C – Teléfono Residencia No Registra, Móvil 3122297581 EMAIL 

987arez@gmail.com.  

SEGUNDO: Oficiar a CREMIL para que informe el valor que percibe el señor DIEGO 

MAURICIO MERA VALERA como asignación de retiro y la entidad financiera a la 

cual se le consigna dicho valor, por lo expuesto en la parte motiva.  
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TERCERO: Exhortar a la demandante y su mandataria judicial para que dentro del 

término de la ejecutoria y previo a fijar nueva fecha para la práctica de la prueba 

genética, le informen al despacho la dirección en la ciudad de Bogotá desde la cual 

se debe conducir al encartado a las instalaciones del Instituto de Medicina Legal y 

Ciencias Forenses de la capital del país. 

NOTIFÍQUESE, 
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